






Responsabilidad Social 
Universitaria

Universidad Nacional del Centro del Perú









Definiciones

• Una institución de educación superior, en su totalidad o como parte, 
que aborde, involucre y promueva, a nivel regional o global, la 
minimización de los efectos negativos a niveles ambientales, 
económicos, sociales y de salud generados en el uso de sus recursos 
para cumplir con sus funciones de enseñanza, investigación, 
divulgación y asociación, y administración de manera que ayude a la 
sociedad a realizar la transición hacia estilos de vida sostenibles.

Velazquez, L., Munguia, N., Platt, A., & Taddei, J. (2006).  



Definiciones

• Una política de calidad ética del desempeño de la comunidad 
universitaria (estudiantes, profesores y empleados administrativos) a 
través de la gestión responsable de los impactos educativos, 
cognitivos, laborales y ambientales que produce la Universidad, en 
un diálogo interactivo con la sociedad para promover una desarrollo 
humano

Reiser, J. (2008). 





Artículo 124. 
Responsabilidad social 
universitaria

• La responsabilidad social universitaria es la gestión 
ética y eficaz del impacto generado por la 
universidad en la sociedad debido al ejercicio de 
sus funciones: académica, de investigación y de 
servicios de extensión y participación en el 
desarrollo nacional en sus diferentes niveles y 
dimensiones; incluye la gestión del impacto 
producido por las relaciones entre los miembros de 
la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y 
sobre otras organizaciones públicas y privadas que 
se constituyen en partes interesadas. 



Artículo 125. Medios de promoción de la 
responsabilidad social universitaria

• Cada universidad promueve la 
implementación de la responsabilidad social 
y reconoce los esfuerzos de las instancias y 
los miembros de la comunidad universitaria 
para este propósito; teniendo un mínimo de 
inversión de 2% de su presupuesto en esta 
materia y establecen los mecanismos que 
incentiven su desarrollo mediante proyectos 
de responsabilidad social, la creación de 
fondos concursables para estos efectos. 



Universidad

Organizacional 
(laborales, ambientales)

Cognitivos 
(investigación, 
epistemología)

Sociales (extensión, 
transferencia, proyección 

social)

Educativos 
(formación 
académica)



Grupos de interés

• Las universidades deben de considerar las expectativas de sus grupos de 
interés: 

• Alumnos

• Personal Órganos de gobierno

• Egresados

• Empresas

• Proveedores

• Administraciones Públicas

• Ambiente

• Sociedad en general



Matriz: Áreas estratégicas y grupos de 
interés



Organizacional

• Como impacta en su personal: Administrativo, docente 
y estudiantil

• Impactos hacia el medioambiente. La universidad 
responsable se pregunta por su huella social y 
ambiental: 

• ¿Cuáles son los valores que se viven a diario en el 
campus? 

• ¿Cómo debemos vivir en nuestra universidad en forma
responsable, en atención a la naturaleza y la dignidad y 
bienestar de los miembros de la comunidad 
universitaria?



Educativos

• Cómo influye en la formación de los jóvenes y 
profesionales, su ética y escala de valores, su manera de 
interpretar el mundo y comportarse en él

• ¿Qué tipo de profesionales y personas vamos formando? 

• ¿Cómo debemos estructurar nuestra oferta educativa 
para formar ciudadanos responsables del desarrollo 
humano sostenible? 

• ¿Serán los egresados capaces de querer y poder 
reorientar el rumbo de un desarrollo global actualmente 
insostenible y sin equidad, o bien sólo buscarán 
encontrar un empleo?



Sociales

• Medida en que la universidad promueve el progreso, 
crea capital social, vincula a los estudiantes con la 
realidad exterior, hace acceder otros actores al 
conocimiento, promueve causas éticas, etc.

• ¿Qué papel asume en el desarrollo de la sociedad, con 
quiénes y para qué? 

• ¿Cómo la universidad puede ser, desde su función, un 
actor partícipe del progreso social, a través del 
fomento de la educación y el conocimiento, para una 
responsabilidad social territorial? 

• ¿Con quiénes deben asociarse los académicos para 
lograr esta responsabilidad social territorial?



Cognitivos

• Su influencia en la definición de lo que se llama 
socialmente verdad, ciencia, racionalidad, legitimidad, 
utilidad, enseñanza, etc. 

• ¿Qué tipo de conocimientos producimos, para qué y 
para quiénes? 

• ¿Qué conocimientos debemos producir y cómo 
debemos difundirlos para atender las carencias 
cognitivas que perjudican el desarrollo humano 
sostenible?



Estándares de calidad - Sineace

10 Características del plan de estudios 
El plan de estudios es flexible e incluye cursos 
que brindan una sólida base científica y 
humanista; con sentido de ciudadanía y 
responsabilidad social; y consideran una 
práctica pre profesional.

12 Articulación con I+D+i y responsabilidad 
social 
El programa de estudios articula el proceso de 
enseñanza aprendizaje con la I+D+i y 
responsabilidad social, en la que participan 
estudiantes y docentes, apuntando a la 
formación integral y el logro de competencias. 

25 Responsabilidad social 
El programa de estudios identifica, define y 
desarrolla las acciones de responsabilidad social 
articuladas con la formación integral de los 
estudiantes.

26 Implementación de políticas ambientales 
El programa de estudios implementa políticas 
ambientales, y monitorea el cumplimiento de 
medidas de prevención en tal ámbito
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